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Ilmo. Sr. Director d€;l lnstituto Nacional para la c.;msel'vflciÓn
de la Naturaleza.

Vía pectUlrio necesaria

Colada del camino de Pegú.--Anchura, ,'i metros,

trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conoeirnlento y efectos,
Dios guarde a V. J.
Madrid. 25 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, José

Careía Gutiérrez.

llmo_ Sr-: Visto el expédiente seguido para la clasificación
de las vía<; pecuarias eXIstentes en el término municipal de
Sagra, provincia de Alicante, en el que se han cumplido todos
los reqwsitos legales de tt'amitación

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5."aJ 12, 22 y23 del Regla·
mento de VlasPecuarias, aprobado por Decreto de 2"$ de di­
ciembre de 1944, en relación . con los .pertinentes de la Ley· de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para -la Conservación de la Natúral€za e infOl'nw de
la Asesoría Jurídi'ca, ha. resuelto;

púmero.-Aprobar la clasificación de las vías pN:uárja.s· exis­
tnntes en el termino munJcipal de Sagra,proyincla de Alicante,
por la que se considera:

onDEN dt: 25 'de. octu-btt: de 1974 por ,la q-ue se
apnwba la cJasificaciónde las vías pecuarias del
término municipa de Angufx, provincia de Burgos.
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Primero.,..,Aprobar la clasificación de _las vías pecuarias exis­
:entes en el .término municipal de AllgUIX, provincia de Burgos.
por (>1 qU0 se consideran:

Se.gundo,......Desestímar la reclamación presentada por la Je.
fatura Provincial de Carreteras de Alic;l:Ulte.

El recorrido, dirección, superllCi~·y .demáS cara'.cterísticas
de las antedichas· uas pecuarias figurM en el proyeoto de cla­
sificación de· fecha 26 de junio de .·1lf74, cUyo contenido se ten­
drá presente en todo cuanto Jeafecte.

En aquel1pstramos de la. mismaaf~ctados por situaciones
topográfícas, paso por zonM 'Q.rbanas,a1t~raclonespor el. trans­
curso del tiempO ene:atWet:fluvl"!deso situaciones ,~e <:terecho
previstas ell elarUculQ 2'<'d~1 ~glaJnento de· Vías Pecuarias,
su anohuraqu,edara defínitivam~nte fijada al practicarse. el
deslinde, .

Si en el. ro!'erido téhnjno municip~ 'hubiese, además de las
incluidas en: la clasificación otras vías pecuarias, no' perderán
ésta.ll;, su carácter de tales y podi'auqer clasificadas posterior­
mente.

E.'>ta resol,ucí6n r que se public~t'á en el ..Boletín Oficial del
$stado.. y en el de la. provincia,- para general conocimiento.
agota. la vía gubernativa,pl1diendo lós que se consideren afec~
tados por {lIla interponer recurso de reposición previo al con~

tenciosQ-adtn}ni~trattvo.en la,Jorm.a, ,~quisitos y plazos. señala­
dos por el articulo 126 de la Ley de· Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958, _en armonia e<>n VI artíoul:o 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la íurisdict:ión contenci(J$O~admilIi,tra~iva.

r~9 :Que com.unico a V. Lparasu· COnocimiento -y .efectos.
Dios gUá11fea V, l. '
Madrtd,25 de octubre de 19-74.-~P, Do, el Subsecretario, José

Gareía Ci..tíierrez

nmo Sr_ Dlrector dol Instituto Nacional para la Conservación
de la Nütura.!eza

Ilmo_ Sr.: Vibio el expediente seguido para la clasificación
de tas vías pecuarias existentes en el término municipal de An­
gu'ix, pcovincÍll ,de Burgos, en él qnenoseha formulado recla­
mación () prétssta alguna durante- su expos1ción· pública, siendo
favorables CUantos informes se emiti-cr(m, y habiéndose cumplido
iodos los requisitos legales de tramitación, '

Vistos los' articulos 1.'> al 3tf, 5.ll- a112 y 23 del Reglamento
de Vías. Pecu~rias. aprobado"porDecreto de 23 de diciembre
de 1944, 6tire1áCión con los pertinentes de la Ley de Procedi­
miento Adrrrl,nistrativo de 17 de julio de 1958;

Este Millist.erio, de acuerdo ,con Ja propuesta del Instituto
l\~aciorlal ~ra la Cons€ll'vaciórl de la Naturalez¡a e informe de la.
A",~()ría JurídiCa, ha resuelto:

Vins pecuariClS. nece,<wrias

V,;r(lda tle Guzmán a La Horra- o. vereda de P~rtmo o Caño~
finares,--PrÍIn.er tramo, anchura, 20;89 metros, en una )ongitud
de ;~.075 nwtrós; segundo tramo, ar'i-chura, lO,4smetros, en una
longitud de too. metro':'>;

El ¡'acorrido, dirección, superficie y demás ca.racterísticas
de las, an!.Qdich;~s VÚ1S pecuarias figuqm en el proyecto de cIasi­
ficacion de f"''úlla II de marzo de 19.74, cuyo contenido se ten·
d'rá. pre;enfe en todo cu¡anto, les afecte,

En aqut;'Hbs tramos de las mismas afectados por situaciones
topognlfica<l, paso porz-onasurb-a::n~s"alteraciones por el trans­
curso del tiempo en cauc:és fluviales o sitl):aciones de derecho
prevístas en elartlculo 2.6 del ReglamentQ de Vías P.ecuarias, su
anchura quedHrá d:-efínitívam-ente fijada 'al practicarss el des·
linde.

Si en el referido término p1unic:ipaI hubie&e; además de las
induídns en ftl cIasiii-eacíón,otras vías pecuarias. no ~erderán
éstas su 'cantcter de tale~ y podrán-.ser clasificadas posterior­
mente.

Esta n'.,>oJuciÓn, que se. publicara· en el. o:BoIetin Oficial del
Estado~ y en el de J~provínci-a-i para general conocimiento,
agota la viagubernativa. pudiendo los que se cbnsiderenafec­
tados por ella,. interpi)ner recurso- de reposición•. previo al con­
t€-nci9S0-admínistrativo, en ht forma, requisitos y plazossefiala­
dos por el artÍ(:ulo 126'de.· la +eY:d,e ·Procedimiento Administra­
tivo de 17 de, Julio de 19SB.en armonia con el articulo 52y
siguientes de la:. Ley ¡j:e 2:¡'de díciempre de 1956, regulada por
la !urísdü'ción co¡üencioso-administratlva.

Lo que cdimmico a V. 1. para su coriocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 25 de octubre de 19-74_~P. D,> el Subsecretario, José

Garcia GuHérre-z<

!lmo,' Sr nirector del InstiWto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

ORDEN de 25 de oct¡¿hre de jf1i4 por la que se
a.prueba la élasíficaci6n de laH víos peclHuías exis·
tentes en el termino mUllidJxt! de Sugra, provincia­
de Alicante.

22825 ORDEN de 25 de octubre de lfiN por I,n. que se
aprueba la ellH:iíficaci6n d€ las vías pectltlriase;ds­
tentes en el término munioipal de Colmenar Viejo.
provtnda .de A~adrid.

Tlmo Sr.: Visto el expediente seguido para la cuarta lUodifi·
cación do la clasjfic~1ón 'de las vias", pecuarias existentes' en el
tétmino municipal de Colmenar Viejo" de la. pTovincioa,de- Ma~

drid, en el que no se ha formulado r~d~ma.ci{m'aIgunaduránte

su exposición al público, siendo favorables cuantos informes se
emHíeron sobre ella, y cumplidos todos los requisi-t0l:t legales
de tramitación.

Vistos Jos articulos 1." al 3.~ y 5." a1 13 del Reglamento
de Vías Pecuarias, a"probado,por Decret,o de 23dedide1Xlhre
de 1914, y ·los pertinentes de la Ley de PrócedimientoAdmínis­
trut1vo de 17 de íulío de 1958,

E~te Ministerio, de acuerdo -con la prop,uest.a del' Instituto
Nacional para la Conservación,de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Juridica, ha resuelto'

Primero,-Aprobar ~ cuarta modificación dí' hit c!asJlkación
de las vías pecuarias existentes en el lermino muni.ei;Ml de
Colmenar Viejo, provincia do .Mlodrid,

Segundo,-El tramo de la' via pecuaria denomil}ado ~Col"de

del Hoyo de Man'zanares~, objeto de cuat'4,a modifi<:acíóli, se
determinó en el deslinde aprobado Con fechá12 de marzo de
1927, con los detalles que figw-an en el acta correspondWtue,
y cuyos puntos o mojones son los que figuran on ej plfU10 desde
el número 149 al número- 160,

La vía pecuaria Se modlficará .. de· la sIguiente fornH\-; desde­
el mojón nümj3:ro 154 gira, hacia el Sur,_ llevando d~ntro de sus
limites la 'nueva· traza de la carretera. ~ntre la$paredes de
piedra construidas por Obrfts Públicas, haciendo ulla . curva
hacia -el lado derecho para cruzar el ferrOCRl"riJ: de MaElrid­
Burgos. y, dejando por dicho lado el accéSQ a la Fuente de
la Pradera, volviendo a enlazar con elprimlUvo. trazado, con­
forme se aprecia en el plano del In~t.ituto Geográfico y Ca~
lastral qu-e. acompaña al proyecto.

Tercero_-EI resto de las vías pecuarias del té!'míno(;ónt¡nua~
rán sin alteración én cuanto a sU ctasificáGÍón vigente.

Cuar-¡;o.,~Esta resolu.ción que se publitnrá€'ll el "Boletín
Oficial del Estado~ y. en el "Bnletin. Ofící.ah de la ';'lrovincia,
puré( genera~ conocí miento, agota javía gubernativa. pudiendo
los que s-e consideren afectados por ella, interponHr reCtirso de
reposición, previo al. contendo,,-:o.-admiflÍstrativú, en la fanna.
requisitos J plazos señalados en el artIcu-IO 126 de JaLey de
Proc')QJmienlo Administrativo de 17 de julio d8 1958, en annonía
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27- ¡ip diciembre
de lUSo, rogulada por la Jllrid:lcción cOlltencioso-admlni::;tultiva;

Lo que comunico a V. para su conQ{'íI11ü'r,\O \ ('f{~cjos.

D.io3guard-e aV < 1.
Madnid, 25 de octubc8 de ¡97·1 - -1' D. d Sulbccreíndo. José

Gan:ln GutiéITez-

lImo Sr D¡i.~ector del In'3ti(ulo Nachll1ui po.L.~ la COlhCl\ución
de la Naluraleza,
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